
34055 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación genérica de los 
tractores marca «Deutz-Fahr», modelo D-3607.

Solicitada por la «Compañía Española de Motores Deutz Otto 
Legítimo, S. A.», la homologación de los tractores que se citan, 
y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la Es
tación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación ge
nérica a los tractores marca «Deutz-Fahr, modelo D-3007, cuyos 
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 28 (veintiocho) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado* de 22 de enero de 1981.

Madrid, 26 de octubre de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

34056 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1983, del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza, por la que se regula la caza de la perdiz 
con reclamo macho durante la campaña 1984.

El artículo 25, 13, del vigente Reglamento de Caza en
comienda al ICONA la fijación de las limitaciones aplicables 
a la práctica de la caza de perdiz con reclamo macho, oyendo 
previamente el informe de los Consejos Provinciales de Caza.

Cumplidos los trámites preceptivos, esta Dirección, a pro
puesta de la Subdireeción General de Recursos Naturales Re
novables, ha resuelto que la práctica de esta modalidad de caza 
durante la campaña de 1984 se ajuste a las normas que segui
damente se detallan:

1. Zona meridional

a) Período hábil:
Albacete:
Zona baja, desde el día 12 de febrero hasta el dia 19 de 

marzo.
Zona alta, desde el día 19 de febrero hasta el dia 25 de 

marzo.
Alicante:
Zona baja, desde el día 22 de enero hasta el día 4 de marzo.
Zona alta, desde el día 12 de febrero hasta el dia 18 de 

marzo.
Almería:
Zona baja, desde el dia 15 de enero hasta el día 19 de 

febrero.
Zona alta, desde el dia 12 de febrero hasta el día 19 de 

marzo.
Badajoz: Desde el día 29 de enero hasta el día 4 de marzo.
Cáceres: Desde el dia 29 de enero hasta el día 4 de marzo.
Cádiz: Desde el dia 22 de enero hasta el día 4 de marzo.
Castellón: Desde el día 1 de enero hasta el día 1 de febrero.
Ciudad Real; Desde el día 12 de febrero hasta el día' 19 de 

marzo.
Córdoba: Desde el dia 22 de enero hasta el día 4 de marzo.
Cuenca: Desde el día 19 de febrero hasta el dia 18 de marzo.
Granada:
Zona baja, desde el día 13 de enero hasta el dia 19 de febrero.
Zona alta, desde el día 17 de febrero hasta el dia 25 de 

marzo.
Huelva:
Zona baja, desde el dia 15 de enero hasta el día 26 de fe

brero.
Zona alta, desde el dia 22 de enero hasta el día 4 de marzo.
Jaén:
Zona baja, desde el dia 8 de enero hasta el dia 19 de febrero.
Zona alta, desde el dia 5 de febrero hasta el día 18 de marzo.
Málaga: Desde el día 22 de enero hasta el dia 4 de marzo.
Murcia:
Zona baja, desde el día 15 de enero hasta el dia 26 de fe

brero.
Zona alta, desde el día 29 de enero hasta el día 11 de marzo.
Sevilla:
Zona baja, desde el día 8 de enero hasta el día 19 de febrero.
Zona alta, desde el dia 22 de enero hasta el dia 4 de marzo.
Toledo: Desde el dia 6 de febrero hasta el dia 4 de marzo.
Valencia: Desde el dia 29 de enero hasta el día 26 de febrero.
La delimitación de las zonas en que se dividen las provin

cias de Albacete, Alicante, Almería, Granada, Huelva, Jaén, 
Murcia y Sevilla deberá darse a conocer en el «Boletín Oficial» 
de dichas provincias.

b) Número máximo de ejemplares por dia y cazador: Tres 
en la provincia de Valencia y cuatro en las restantes provincias.

c) Horario de caza: Desde la salida a la puesta del sol, to
mando del almanaque las horas del orto y del ocaso.

d) Distancia mínima entre puestos; Mil quinientos metros, 
en la provincia de Valencia; 500 metros, en las de Córdoba, Se
villa, Málaga y Huelva, y 1.000 metros, en las restantes pro
vincias.

e) Limitación de días hábiles: En los terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común de las provincias de Huelva y Málaga 
la caza de la perdiz con reclamo queda limitada a los jueves, 
sábados y festivos de su período hábil, y en' los de la provincia 
de Alicante, a los sábados, domingos y festivos.

La limitación de días a los jueves, viernes, sábados, domin
gos y festivos de su periodo hábil se establece para toda clase 
de terrenos cinegéticos de la provincia de Badajoz; a los vier
nes, sábados, domingos y festivos, para los de la provincia de 
Granada; a los jueves, sábados, domingos y festivos, para los 
de la provincia de Almería, y a los sábados, domingos y festi
vos, para las de la provincia de C&oeres.


